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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N473-2O23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N473-203

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Falfo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N473-2023, correspondiente a la obra: Const¡ucción
de nueva celda para disposición de residuos sólidos, para el municipio de Chilcuautla; ubicada
en la localidad de El Deca, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo. los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,
carán rnn ¡.ar¡r¡r ¡l nfi¡in ¡la ¡¡ ¡t¡rriza¡iÁn ¡la ra¡r r¡<n< Nn l"l Al'lFN llA-A-FC DAD/G!-2023-16!3-01299

de fecha 2l de noviembre de 2023, em¡tido por S€cretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3O horas del día 26 de
diciembre de 2O23: en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Lev de Obras
Púbficas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de .Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertu¡a de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
r¡;suii.acio.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por losArtículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
r¡ ?1 tr¡a-¡i^na¡ tt r¡ Y ¿la lr I ar¡ l\¡aini¡¡ ¡la l: A¡lainiqt¡¡¡iÁn Qt'rh!i¡a !1.!'. cl Ec+aáa Aa
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Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) I,Il fracción Xn/y14fraccionesXVlllyXlXdel Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co oue oreside el oresente acto. en su calidad de persona de la Dirección de
por el titular
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SECREIARIA DE ¡NFIIAESÍ RUC] URA PUBLICA
Y DEsARROLLO URBANO SO5TENlBLE

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O 42kO23

las facultades que le fueronPrecios Unitarios., lo hace de conformidad con,/ a2.V "( ./-,' az ,,-zYl/5 / ./
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SECR€TARIA DE INFRAESTRUCTURA PÚALICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENJBLE

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N473-2O23

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial med¡ante A,cuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2I.

El estudio, anál¡sis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1O8 de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
lrtirtucit¡sa de ios qioculnefri.os y c<.lrrs!ancias <¡ue irrlegralr ias pro¡rosiciones preseniacias por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Naveli Varoas Hernández"

Con un importe sin l.VA" de: $5.OO9.787.8O lcinco millones nueve mil setec¡entos ochenta y siete
oesos 8O/|OO M.N.l. \ \
É¡r viri,u<j cie io anierior, ei iisii.artie at¡uí seiecciotra<io se obiiga a ñrrn¿r ei corrlraüu y tierrrás X
documentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $5.811353.85 lcinco millones
ochoc¡entos once mil tréscientos cincuenta y tres pesos 85llOO M.N.l la cual incluye el t6% del
impuesto al valor agregado. \

\
fan ¡,n nl¡ra ¡la aia¡¡¡¡iÁn ¡la l¡ al..'- ¡^ E] ¡í-- ^-+r.'.1^. ¡l¡¡..i¡n¡l¡ iñ;^;-' l^- +r-!ri¡^- 
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fa presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024. I
\/

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte /:
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación l/
dél contretó dé la obra pública a precios unitarios v tiémoo determinado.en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgoydel reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá preséntar en las oficinas de la Direccjón General de Admínistración,
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe An/eles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de f go, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7178 O45,7Á 1178 OOO extension es8l42y 8681,
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SECRETARiA DT ¡NFQAÉSTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO UPBANO SOSTEN¡BLE

L¡citación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N473-2O23

de Lunes a Viernes en horario de 830 a '16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
+-^l^^i^^ l^^ ^l^-^^+^- -.,fi-;^^i^- r, ñ^^^--.i^- ^ap^ ^l ¡í- ¡^l i^i^i^ ,{^ -, , ^i^^, '^;Á^i.¡ ü,üjiiir ¡Wr UiJi i ie' ¡lvr e

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará
ln) del conocimiento del Ór_oano Interno de Control eñ esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Públ¡ca, se pone a su d¡spos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su not¡f¡cac¡ón y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo ias'ii;55 iroras qir:i día ri¡¿ su íecira, íirrnarrri<; ai caice y ai rrtargert, i..rs que etr eiia iniervirtier<¡rt
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no inval¡dará su contenido y efectos.

Por la Dirección de Lic¡taciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la Asuntos Jurídicoswz
Macías

,4
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No se Dresentó

Por la Dirección General

;iarriicf,ti¡.0[.iir.lB-1'.je. B!d ;.[p.¡r]g¿.!l¡rliJ.j
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N473-2O23

Por la Dirección Genéral de Obras Públicas e
Inffaestructura

I\.\ ,1/'..7
Ing. César García Ruíz

Por !a Secretaría de Contraloría

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de A¡quitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

No se presentó

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

por él Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por ia Cámara Nacionaicie ia inciusrria cie
Transformación Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por ia Secretaría cje Meciio nmbiente y
Flecursos Naturales De Hidalgo

!!ilafiir.,tt!¡.0[]::B:. iLli gii¡ .airm inli l¡ rl1 !l:
a. !.rl¡r,:r,jlj:r, iir.,;.rr_r j.r !f ¡ i1{,! a p,ji¿;t:,

jir ¡ttlFl.tii

Angel lslas Lara

Por la Secietaría de Ha.lenda

Por la Unidad Planeación y Prospectiva

Ing. Julio César Gómez Sánchez
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Licitac¡ón públ¡ca No' EO-SlpDUS'N473'2O23

Por los lic¡tantes

\

1.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca' S'A. de C.V.

Nayeli Vargas Hernández2.-

Nó se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la nta pública del Acto de Fallo, relativa

a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N473-2O23, correspond¡ente a la Obra: onstrucción de nueva celda Para

disoosic¡ón de residuos sól¡dos, para el munic¡p¡o de Chilcuautla; ub¡cada en I ocalidad de El Deca, Mun¡c¡P¡o de

Chilcuautla, Estado de H¡dalgo.

-F ,¿
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Arq, Esbehire Daylen Olvera Zarco
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DU S- N473-2O23
Convocatoria No. o42l2o?3

Anexo No, I
Resultado de la revis¡ón cuatitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra públ¡cá a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de prec¡os Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

átua. r"tip. Ángeles km. 93.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que esiablec-e el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 4i de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por

Licitación pública Ño. EO-SIPDUS-Ñ473-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de

nueva celda para disposición de residuos sólidos, para el municipio de Chilcuautla; ubicada en la

localidad de El Deca, Municipio de chilcuautla, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo 108, y en

los artÍculos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por

i¡c¡tac¡On púbiica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca.

t.l.- Los fecufsos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del Presente

l/ro
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.04212023, del Procedimjento poI LicitEc¡ón

sólidos, pára el
iozg, en relación á la adjudicación de la obra pública: construcción de nuéva. celde.para.disposic¡ón

municipio de Chilcuautlá; ubicada en la localldad d€ El Deca' Munlcipio d6 Chilcuautla' de H¡dalgo:
iil!1r. ai l,!:r,.4\f: i€lli.. ni''

EO.SIPDUS.N4TJ-
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura púbr¡ca y Desarroro urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S| P DUS- N473_2023
Convocator¡a No. 04212023

procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del cob¡ernodel Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No. HACTENDA-A-FCPAR/G|_202316]3_01299 de fecha 2l
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha Il de diciembre de 2023, se publ¡có en el Periódico oficial de Hidalgo, asÍ como en lapág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o42/2o21 o- cuat se pone adisposición de los interesados a participar en el Procedimiento por t-icitición públ¡ca No. Eo-
SIPDUS'N473-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de nueva celda para
disposición de residuossólidos, para elmunicipio de chilcuautla; ubicada en la localidad de El Deca,
Municipio de Ch¡lcuautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día lS de diciembre ¿e )OZI.

1.4.- con fecha ]5 de diciembre d e 2Q23 a las l O:00 hrs., se llevó a ca bo la v¡sita al sitio donde se rea l¡za rá n
los trabajos.

1.5.- con fecha lS de d¡ciembre de 2023 a las lS:oo hrs., se realizó el acto de junta de actarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en
el km. 93'5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Serv¡c¡os de IngenierÍa Civil de Oaxacá, S.A. de C.V.
2.- Julio César Acosta Lugo

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitadoi, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡guientes:

'1.- Serv¡c¡os de Ingeniería C¡vil de Oaxaca, S.A. de C.V.
2.- Nayeli Vargas Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantés, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acia de la junta pública del,
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2OB a las lg:OO hrs.:

x
2/t0

oe

T3-
\el

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o42l2oz3, del proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón púbtica Eo-slpDut
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón d€ nueve calda para disposición de ¡eslduos sólidos,
mun¡clplo de chilcuautle; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de ch¡lcuauttá, Sstadó de uidalgo.

a!'r I l, I tr'lo. t¡r.".rt i_l.ii,f 
^j.lr',1-. '.,-lr: .r, lirir¡r.¡ ¡.r 1,rl,r i trl.r. | !j .,:l¡a

.ii,.rtj .,r_/ iatjlt : if u,,,41
¡,1.l.¡.,.I ) ri 1. r rr'¡.. q iib l.|]re7 .¿' /? \-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-S I P DU S- N 473-2023
convocator¡a No. o42l2o?3

Ningún Lic¡tante

l.Z.Z.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

rvA
Plazo de Ejecuc¡ón en Días
Naturales.

Serv¡cios de Ingeniería Civil
de Oaxaca, S.A. de CV. $5'014,928.96

5I días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

¿,- Nayeli Vargas Hernández $s'009.787.80
5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Prec¡os Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sls detallado
(cualitativo), el día 22 de diciembre del2c.23, a la documentación de las proposiciones presentadas por

los licitantes: l.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V. y 2.- Nayeli Vargas Hernández, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

aftículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll E\raluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de

latalaVl,¡nc¡soAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultadOs ComO a continuación se relaciona.

ll.l.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de CV.

Causal No. I

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento 2.-2.'1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la

LEV.

En

.-

)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS- N 47 3-2023
Convocator¡a No, O¿+212O23

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de
la Ley, por la siguiente causa'

El licitante presenta el manifiesto bajo proteste de decir verdad incompleto, en relación al formato
proporcionado en las bases de esta lic¡tación.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técn¡ca y económica, 4.1- Escritos o Ma nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requis¡tos solicitados en las bases
del procedimiento por l¡c¡tac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos oue
acréditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requerida) yfinanciera y que son distintos a
los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la información requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día l8 de d¡c¡embré de 2023
a las lS:0O horas en el punto l3.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del proced¡miento por Licitación
pública, podrán ser reproduc¡dos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán sér presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Lic¡táción pública (Cap. llt .- preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción S y art. 24 fracc. I del Reglamentol.

Ycon lo que establece el Fleglamento de la Ley dé Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento El.- prec¡o unitario

4/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, o422o23, del Procedimiento por Licitación pública
2023, en relac¡ón á la adjudicación de la obra pública: Construcción de nueva celda para d¡sposición ds residuos
municipio d€ Chllcuautla; ubicada en la localidad de El Oeca, Municiplo de Chilcuautla. de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- N 473'2023
convocatoria No, O42t2o23

analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
Motivo:
El lic¡ta nte
trabajo:
'1.-

. El análisis del precio unitar¡o, lo
madera, como la descriPción del

analiza incorrectamente ya que omite considerar la c¡mbra de
concepto lo espec¡fica.

Clave Descripción del concePt!

Er ¿5LV¿¿J

ptSO Oe CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f 'c= l5O KG/CM2. DE I cm.

DE ESPESOR, ACABADO PULIDO O RAYA CON BROCHA DE PELO;JUNTAS FRIAS'

ACABADO CON VOLTEADOR; INCLUYE: CIMBRA DE MADERA, MATERIAL' MANO

DE OBRA Y HERRAMIENTA

EF23CO649

CL; Descr¡pción del concePto

LOSA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRAf 'c= 25O Kglcm2 DE IO cm DE

IESPESON, ENVADA CON VARILLAS DEL NO. 3 A CADA 20 CM. EN AMBOS SENTIDOS'

INCLUYE: CIMBRA ACABADO APARENTE, CHAFLAN DE l" PARA FORMAR GOTERO'

HABILITADO DE ACERO, ELABORACION DE CONCRETO' COLADO' VIBRADO,

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar chaflán, como lo requiere la

especificación del concepto de trabajo.
3.-

CIM BRA
INCLUYE:

DE COLUMNAS Y MUROS APARENTE CON TRIPLAY DE PINO 16 mm,
CIMBRADO DESCIMBRADO HABILITADO Y CHAFLANES U OCHAVOS.

. Analiza incorrectamente el precio unltario ya qué omite considerar chaflanes, como lo requ¡ere

la especificación del concepto de trabajo.

Por IOS tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimientb por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Cr¡terios

ie evaluación iconómica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamentó,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' (...)'

fracc'én i.- En la-evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requ¡sitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

ecónómica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

slto
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. 04212c23, del Proced¡rñiento pof Licitacióñ I>úblic-a PDUS-N473.

iOZ¡,.n relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de nueva celda Para disposlc¡ón de para el

municipio de Chilcuautl;; ubicada en la localidad de El DEca, Municipio de Chilcuautla, de Hidalgo.

I cl"u"
I

EF23C0285

-\=

)



*€ lt""1tff'R'cruRA I W
SI,:CRETARIA Df INFRAESTRUCTI]RA PUBLICÁ
Y DESARROLLO URBANO SOS]TNISLE

Gobi€rno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-S| PDUS- N47t-2O23
Convocatoria No. A42tzo23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡taciónpública en el capítulo lV.' Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral l'1.- causales para desechai la propuesta
económica; numeral1ll.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitaiios, a¡.- nose haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en elcapítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruéntes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.-éuando para determinarlos costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad v lasespecificaciones

El Reglamento de la Ley de obras Públicas dél Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo lzo.-Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerari como prec¡o unitar¡o él ¡mporte de laremuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. Ei precio un¡tario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
detérm¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la métodología ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguieñtes aspecto.; t.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Vér¡ficar que el anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os, sé haya realizedo de acuerdo
con lo establec¡do en este Reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (,..) económicas, requeridas por la convocente.

Causal No, 3.
Flequisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horar¡os.

Motivo:
El licitante en el análisis con clave: AMALI-017.- Vibrador de gasolina marca Dynapac modeto MVKS CAp.'|2000 VPM, con chicote (...) con motor de gasolina de 4 H.P. Lo calcula incorrectamente ya que pera el

6/to
D¡ctameñ para detefminer el fallo de ¡a Convocato¡ia No. O422O23, del proced¡miento Dor L¡citac¡ón pública
2023, en reláción a la adjudicación de la obra pública: construcclón de nueva celda para disposición dé residuos sólidos,
munic¡pio de Chilcuautla; ublcada en la localidad d€ El Deca, Mun¡cipio de Chilcuautla. de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS- N47 3-2023
convocator¡a No. O42l2o?3

cálculo dé los cargos por consumo aplica una potenc¡a nominal de 5.50 H,P., y no la de 4.oo H.P. indicada
en las características del equ¡po.

Asimismo el análisis con clave: EQUIPO-003.- Motoconformadora Champion 730 A de l94 H.P' (."). Lo

calcula incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia nom¡nal

de l4O.O0 H.P., y no la de 194.00 H.P' indicada en las caracterÍsticas del equ¡po'

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del

equipo, que al ser aplicado a los precios un¡tarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvenc¡a de su

propuesta económica.

por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV'-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluac¡ón económica, fracción l.- La evaluación sé

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, ('.), fracción 3.- Que cada

documento: e).- La información se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente l¡citación en el capitulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por

a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas pará el Estado de Hidalgo, su

róglameñto, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis'

cál-culo e integración de los costos horarios, fracción '1.- Cuando para su determinación: a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y d¡esel para el funcionamiento de los motores de combustión
intárna de la maquinaria o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expres¡ón:

Co=Gh*Pc

Donde:
,,Co" Reoresenta el costo horario del combust¡ble necesario por hora efectiva de trabajo.
,,Ch,, Fteoresenta la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equ¡po
y de un coeficiente determinado por la éxper¡encia que se tenga en la industria de la construcción, el

cualvaría de acuerdo con el combust¡ble que se use.

7/t0
Dictemen para determinar el fallo de la Convocator¡a Na. O42/2O23, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públicé

ioz¡, e., relac¡¿n a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Construcción de nueva célda para disposlción de r€s¡d

mun¡c¡pio de Chilcuautl;; ubicada €ñ la localided d€ El Deca, Municipio de Chllcueutla, Estedo^de H

PDUS-N473.
sólidos, para el
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS- N473-2O23
Convocatoria No. O42rZOZ3

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antés citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, éntre otros, los s¡gu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;
ll.'Verificar que el anál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45'- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocanre.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos,l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para le adjudicación del contrato corresDond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Nayeli Vargas Hernández.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Nayeli Vargas Hernández, cumple con los lineamientos establec¡dos en tas bases del
proced¡m¡ento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección ltt evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fraccióntalaVl .del
Reglamento antes citado, y el presupuésto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propueste técnica y económica) del l¡c¡tante: Nayeli Vargas
Hernández, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $5'009,787.80 (Cinco millones nueve mil setecientos ochenta y siete pesos eo¡oo M.N.) sin
incluir el l.V.A, y un plazo de ejecución de Sl díes naturales.

Resolución: -..\\
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se t...
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta lic¡tación públ¡ca es: Nayeli Vargas
Hernández, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanté, y

Dictamen Para determ¡nar el fallo de la convocatoria *". o.-)!u!u, o", proced¡miento por Licitáción públ¡ca Eo-stpDUs-N473.
2023, en.elación a la adjudicación de la obra pública: consvucción de nueva celda para disposición de residuos sólldos, para €l
muñicipio de Chilcuautla; ubicada en la localidad d€ El Deca, Municlpio oe Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Públ¡ca
No. EO-S I P DUS- N473-2o23
Convocatoria No. O4U2O?3

garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'009,787.80 (C¡nco millones nueve mil setecientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $5'009,787.80 (cinco m¡llones nueve mil setecientos ochenta y siete pesos
8O/'lOO M,N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entés.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nlstración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, BIvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargoyfirma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicosyde los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

/

9110

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No,0412023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
2023, en retac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de nueva c€lda para d¡sposición d€ reslduos
muniqipio de Chilcuautle; ubicada €n la localldad de El Deca, Municipio d€ Chllcuautla, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N473-2O23
Convocatoria No, 04212023

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olgu¡n cuevas

qÉ INFRAESTRUCTURA i SÉ9fF púslrcA I E-

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Fxaoiil¡¡)tl1¡ri'rl)lrlr,r.ll,.:.'flii<),lllvrji(,rLi)¡'Ailll,If,ir]:
9 J l, (irl. ven!¡ prrrjl¿, .racf ruc¡ di) ljra Hi¡o r-.r. /r2irlji.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
P¡ecios Unitarios de la S,|.P,D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

r0/10
Dictamen pera determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0422023, del procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO.SIPDUS-N473-
203, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de nueva celda para dispos¡ción de reslduos sólidos, para el
mun¡cipio de chilcuautla; ubicada en la localidad dó El Deca, Munisipio de chilcuautla, Estado de Hidalgo.

Arq. María Dolores Jiménez Flendón


